
DATOS DE ORIGEN

Departamento Provincia Distrito / Lugar d m a d m a

1 PIEZA 
DOCUMENTAL

COMPUESTO MDSB-SEGE/01
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL  DE SAN 
BORJA

SECRETARIA 
GENERAL

MATRIMONIOS 
MASIVOS

GESTIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL MASIVO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LIMA LIMA SAN BORJA 31 10 1984 31 10 1984 ORIGINAL 1 1 1 Hugo Sánchez Solari
1. Resolución de Alcaldía N° 321-84-CDCB-RA , se resuelve a) La realización del I matrimonio masivo en el distrito de San Borja el día domingo 04 de noviembre de
1984; b) Las parejas que se acojan al dictamen de la Resolución están exonerados en el Arancel dictado en el Código Civil; b) La Dirección de Sericios Comunales y la
Dirección de Servicios Sociales y Asesoría Legal quedan encargados del cumplimiento de la Resolución 

SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO LA RESOLUCIÓN NO APLICA PAPEL
ANCHO   21 CM
ALTO  29.07 CM

BUENO NINGUNA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ARCHIVO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
BORJA

CUENTA CON INVENTARIOS PARA 
SU BÚSQUEDA Y CONSULTA JORGE ARIAS OSCO MARZO DE 2023 NO APLICA

2 PIEZA 
DOCUMENTAL

COMPUESTO MDSB-SEGE/02
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL  DE SAN 
BORJA

SECRETARIA 
GENERAL

MATRIMONIOS 
MASIVOS

GESTIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL MASIVO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LIMA LIMA SAN BORJA 16 7 1985 19 7 1985 ORIGINAL 1 2 2-3 Hugo Sánchez Solari y otros.

1. Resolución de Alcaldía N° 544-85-CDCB-RA , se resuelve a) La realización del II matrimonio masivo en el distrito de San Borja el día domingo 08 de noviembre de
1985 (DÍA DE LA FAMILIA); b) Las parejas que se acojan al dictamen de la Resolución están exonerados en el Arancel dictado en el Código Civil; b) La Dirección de
servicios sociales quedan encargados del cumplimiento de la Resolución . 
2. Informe N° 055-85-DSS solicitud de la Dirección de Servicios Sociales a la Alcaldía la Realización de Matrimonio Civil  Masivo. 

SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO LA RESOLUCIÓN NO APLICA PAPEL
ANCHO   21 CM
ALTO  29.07 CM

BUENO NINGUNA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ARCHIVO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
BORJA

CUENTA CON INVENTARIOS PARA 
SU BÚSQUEDA Y CONSULTA JORGE ARIAS OSCO MARZO DE 2023 NO APLICA

3 PIEZA 
DOCUMENTAL

COMPUESTO MDSB-SEGE/03
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL  DE SAN 
BORJA

SECRETARIA 
GENERAL

MATRIMONIOS 
MASIVOS

GESTIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL MASIVO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LIMA LIMA SAN BORJA 9 4 1986 9 4 1986 ORIGINAL 1 2 4-5 Hugo Sánchez Solari y otros.
1. Resolución de Alcaldía N° 504-86-CDCB-RA se resuelve a) con autorización de la oficina de registro Civil, se realiza el III matrimonio masivo en el distrito de San Borja
el día domingo 25 de mayo de 1986 (SEMANA DE SAN BORJA); b) Las parejas que se acojan al dictamen de la Resolución están exonerados a los pagos de los derechos
dictado en el Código Civil; b) La Dirección de  servicios sociales y La Oficina de Registro Civil   quedan encargados del cumplimiento de la Resolución 

SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO LA RESOLUCIÓN NO APLICA PAPEL
ANCHO   21 CM
ALTO  29.07 CM

BUENO NINGUNA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ARCHIVO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
BORJA

CUENTA CON INVENTARIOS PARA 
SU BÚSQUEDA Y CONSULTA JORGE ARIAS OSCO MARZO DE 2023 NO APLICA

4 PIEZA 
DOCUMENTAL

COMPUESTO MDSB-SEGE/04
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL  DE SAN 
BORJA

SECRETARIA 
GENERAL

MATRIMONIOS 
MASIVOS

GESTIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL MASIVO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LIMA LIMA SAN BORJA 18 9 1987 29 9 1987 ORIGINAL 1 3 6-8 Hugo Sánchez Solari y otros.

1. Resolución de Alcaldía N° 1257-87-CDCB-RA se resuelve a) con autorización de la oficina de registro Civil, se realiza el IV matrimonio masivo en el distrito de San
Borja el domingo 08 de noviembre de 1987; b) Las parejas que se acojan al dictamen de la Resolución están exonerados a los pagos de los derechos dictado en el Código
Civil; b) La Oficina de Registro Civil y la Dirección de Servicios Sociales quedan encargados del cumplimiento de la Resolución c) las inscripciones inician el primero de
octubre y cierra el 30 del mismo mes. 
2. Informe N ° 064 -87-RRCC se emite proyecto de resolución para que se publique en el Peruano.

SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO LA RESOLUCIÓN NO APLICA PAPEL
ANCHO   21 CM
ALTO  29.07 CM

BUENO NINGUNA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ARCHIVO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
BORJA

CUENTA CON INVENTARIOS PARA 
SU BÚSQUEDA Y CONSULTA JORGE ARIAS OSCO MARZO DE 2023 NO APLICA

5 PIEZA 
DOCUMENTAL

COMPUESTO MDSB-SEGE/05
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL  DE SAN 
BORJA

SECRETARIA 
GENERAL

MATRIMONIOS 
MASIVOS

GESTIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL MASIVO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LIMA LIMA SAN BORJA 18 10 1988 6 1 1989 ORIGINAL 1 51 9-59 Hugo Sánchez Solari y otros.

1. Resolución de Alcaldía N° 1287-88-CDCB-RA se resuelve a) con autorización de la oficina de registro Civ il, se realiza el V matrimonio masivo en el distrito de San Borja el domingo 18 de diciembre de 1988; b) Las parejas están
exonerados a los pagos de los derechos; b) La Oficina de Registro Civ il y la Dirección de Serv icios Sociales quedan encargados del cumplimiento c) las inscripciones inician dos de noviembre y cierra el 30 del mismo mes. / Gestión y Publicación
Oficial: 2. Informe N° 062-88RRCC se emite a la alcaldía proyecto de Resolución para que sea publicado en el " peruano". / 3. Oficio Múltiple N° 017 -88-CDSB - RRCC /DSS/A se solicita colaborar con un presente para que sea sorteado entre los
contrayentes. / 4. Comunicado " Matrimonio Masivo" fecha del matrimonio masivo y los requisitos de para la inscripción. / 5. Comunicado de la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Públicas "Viaje de Luna de Miel al Callejón de
Huaylas como obsequio al matrimonio masivo", / 6. Relación de los contrayentes para la V Matrimonio Civil Masivo (vecinos de San Borja de distintas partes del Peró como Ayacucho, Pasco, Cajamarca, Chiclayo, Moquegua,
Arequipa, Casma,Trujillo, Loreto, Callao, Apurimac, Piura, Cuzco, Pisco, Huaral, Huacho, Ancash, Maynas, San Martin y Lima. / 7. Publicación en el Diario el Peruano la Autorización con resolución de Alcaldía el Matrimonio Civ il
Masivo, se presenta los nombre de las personas, edad, procedencia y profesión. / Publicidad en noticieros: 8. Solicitud al Noticiero "90 segundos " para la publicidad a través del noticiero sobre el "V matrimonio masivo" . / 9. Solicitud al
noticiero " El Panamericano" para la publicidad a través del noticiero sobre "V matrimonio masivo". / 10. Solicitud al noticiero " Canal 9 " para la publicidad a través del noticiero sobre "V matrimonio masivo". / 11. Solicitud al noticiero " Primera
Plana " para la publicidad a través del noticiero sobre "V matrimonio masivo". / 12 . Solicitud al noticiero " El Canal 33 " para la publicidad a través del noticiero sobre "V matrimonio masivo". / 13.Solicitud al noticiero " Buenos días Perú" para la
publicidad a través del noticiero sobre "V matrimonio masivo". / Información y donaciones: 14 Dipticos sobre requisitos de acorde al código civ il y programacion del dia del evento. / 15 Colaboración - Donación por parte de la Asociación de
Artesanos "Daniel Alcides Carrión" de un juego de comedor para que sea sorteado. / 16. Galax S.A dona dos juegos de Ornamín. / 17. La Asociación Mercado " San Francisco de Borja" realiza la donación de un juego de repostero; /
Preparativos: colaboradores, premios, ganadores y lista de esposos: 18. Los representantes más jóvenes y de mayor edad para el Matrimonio Civ il Masivo, / 19. Lista de premios y sorteo y orden de sorteo. / 20. Constancia de premios. /
21. Lista de establecimientos comerciales que colaboraron en el Matrimonio Masivo. / 22. Lista de premios y establecimientos. / 23. Lista de personas ganadoras. / 24. Informe N° 077-88-RRCC detalle completo del matrimonio Civ il. / 25 Nota de
prensa n° 001-89 " Matrimonio masivo en la romántica pergola de San Borja". /  26. Relación de contrayentes para " V matrimonio civ il masivo".

SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO LA RESOLUCIÓN, TAMBIEN OTRAS 
MEDIDAS DE PAPEL EN A5

NO APLICA PAPEL
ANCHO   21 CM
ALTO  29.07 CM 

BUENO NINGUNA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ARCHIVO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
BORJA

CUENTA CON INVENTARIOS PARA 
SU BÚSQUEDA Y CONSULTA JORGE ARIAS OSCO MARZO DE 2023 NO APLICA

6 PIEZA 
DOCUMENTAL

COMPUESTO MDSB-SEGE/06
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL  DE SAN 
BORJA

SECRETARIA 
GENERAL

MATRIMONIOS 
MASIVOS

GESTIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL MASIVO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LIMA LIMA SAN BORJA 8 9 1989 5 11 1989 ORIGINAL 1 16 60-75 Hugo Sánchez Solari y otros.

1. Resolución de Alcaldía N° 1014-89-CDCB-A se resuelve a) dispongase las parejas que pretendan contraer VI matrimonio masivo civil que se llevará a cabo el 5 de
noviembre de 1889, b) el cumpliminto de la resolución esta a cargo de la oficina de registro civil y Oficina de Asesoría Legal . 2. Informe N° 084-89-RRCC autorización para
simplificar documentos para la inscripción del sexto matrimonio masivo. 3 Informe N° 075-89-RRCC Lista de cosas que se utilizaran para el matrimonio masivo y solicitud para
el uso de la nueva sede de la municipalidad. 4. Publicación de las lista de los contrayentes en el Diario el Peruano. 5. Constancia de Matrimonio. 6. Pareja de mayor y menor
edad que son los contrayentes. Informe N° 091-89-RRCC necesidad de los implementos para el sexto matrimonio masivo. 7. Orden de sorteo de los obsequios. 8, publicación 
el diario OJO nota de prensa del Matrimonio Masivo "Viudos dieron el si delante de sus siete hijos". 8. Publicación en el Diario el Peruano la lista de los contrayentes, se 
presenta los nombre de las personas, edad, procedencia y profesión. 9. Programa del sexto matrimonio masivo. 10. Himno Oficial de San Borja. 11. Relación de
Contrayentes para el sexto Matrimonio Civil Masivo. 12 Resolución de alcaldia N 939 -89 - CDCB autoriza la realización del VI matrimonio Civil Masivo 13. Invitación a los
periodistas a cubrir la ceremonia       

SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO LA RESOLUCIÓN NO APLICA PAPEL
ANCHO   21 CM
ALTO  29.07 CM

BUENO NINGUNA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ARCHIVO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
BORJA

CUENTA CON INVENTARIOS PARA 
SU BÚSQUEDA Y CONSULTA JORGE ARIAS OSCO MARZO DE 2023 NO APLICA

7 PIEZA 
DOCUMENTAL

COMPUESTO MDSB-SEGE/07
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL  DE SAN 
BORJA

SECRETARIA 
GENERAL

MATRIMONIOS 
MASIVOS

GESTIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL MASIVO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LIMA LIMA SAN BORJA 23 10 1990 29 11 1990 ORIGINAL 1 48 76-123 Hugo Sánchez Solari y otros.

1. Resolución de Alcaldía N° 1141-90-CDCB se resuelve a) dispongase las parejas que pretendan contraer VII matrimonio masivo civil que se llevará a cabo el 25 de
noviembre de 1890, b) el cumpliminto de la resolución esta a cargo de la oficina de registro civil y Servicios Sociales; c) se publicará la relación de contrayentes en el
Peruano 2. Informe N° 092-90-CDSB-DSS y Programa del séptimo matrimonio masivo 3. Oficio N° 343 - 90- CDSB - A-DSS solicitud de colaboración para el sorteo del
matrimonio masivo. 4. Nota de prensa en el Expreso del matrimonio masivo. 5. Relación de contrayentes. 6. Publicación en el Peruano lista de contrayentes para el
Matrimonio Masivo se presenta los nombre de las personas, edad, procedencia y profesión. 7. GALAX donación de una canasta de productos Myosotis. 8. Publicación en
el Peruano la autorización del matrimonio civil masivo. 9. Afiches del matrimonio masivo. 10. Donaciones. 11. Relación de establecimientos comerciales a los que se pedirá
colaboración. 12 Carta de la Asociación de Artesanos Alcides Carrión para la donación de un estante. Informe N° 111 - 90 - CDSB-DSS se informa sobre la realización del VII
matrimonio masivo 1990. 

SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO LA RESOLUCIÓN NO APLICA PAPEL
ANCHO   21 CM
ALTO  29.07 CM

BUENO NINGUNA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ARCHIVO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
BORJA

CUENTA CON INVENTARIOS PARA 
SU BÚSQUEDA Y CONSULTA JORGE ARIAS OSCO MARZO DE 2023 NO APLICA

8 PIEZA 
DOCUMENTAL

COMPUESTO MDSB-SEGE/08
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL  DE SAN 
BORJA

SECRETARIA 
GENERAL

MATRIMONIOS 
MASIVOS

GESTIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL MASIVO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LIMA LIMA SAN BORJA 9 10 1991 24 11 1991 ORIGINAL 1 63 124-186 Hugo Sánchez Solari y otros.

1. Decreto de Alcaldía N° 032-91-CDCB-A la) convocatoria para el VIII matrimonio civil para el 24 de noviembre de 1991; b) los contrayentes que se acojan al decreto
están exonerados a los pagos correspondientes. c) Dirección de servicios sociales , División de registros Civiles y Asesoria Legal tiene a cargo el cumplimiento del decreto .
2 Anteproyecto de la del Decreto. 3. Comunicado del VIII Matrimonio Civil Masivo - Religioso. Oficio N° 394-91- CDSB -A Solicitud de instalaciones de la capilla de la Urb Juan
XXIII para la ceremonia religiosa del matrimonio masivo. 4. Himno de San Borja. 5 . proyecto de oficio circular para recibir colaboraciones . 6. Requisitos para el matrimonio
civil. 7. Informes del VIII matrimonio civil masivo . 8. requisitos para el matrimonio católico. 9. Programa del octavo matrimonio masivo . 10.Proyecto de Oficio Circular,
comunica la reunión de coordinación del matrimonio masivo. 11. Requisitos del matrimonio civil . 12. Proyecto de informe sobre la dispensa parcial de publicación de edictos .
13 Registro del estado civil. 14. Publicación del octavo matrimonio masivo en el periódico se presenta los nombre de las personas, edad, procedencia y profesión. 15. 
Informe N° 075 - 91-CDSB-DSS Requerimiento para el matrimonio civil masivo y religioso. 16. Listado de los contrayentes 

SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO LA RESOLUCIÓN NO APLICA PAPEL
ANCHO   21 CM
ALTO  29.07 CM

BUENO NINGUNA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ARCHIVO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
BORJA

CUENTA CON INVENTARIOS PARA 
SU BÚSQUEDA Y CONSULTA JORGE ARIAS OSCO MARZO DE 2023 NO APLICA

9 PIEZA 
DOCUMENTAL

COMPUESTO MDSB-SEGE/09
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL  DE SAN 
BORJA

SECRETARIA 
GENERAL

MATRIMONIOS 
MASIVOS

GESTIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL MASIVO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

LIMA LIMA SAN BORJA 30 9 1992 28 11 1992 ORIGINAL 1 83 187-269 Hugo Sánchez Solari y otros.

1. Resolución de Alcaldía N° 1204-92-CDCB a) Div isión de registros civ iles y la realización del IX matrimonio civil masivo para el sabado 28 de noviembre de 1992; b) Los contrayentes quedan exonerados de los pagos correspondientes c)
los requisitos de los contrayentes d) publicación de los contrayentes en el Peruano  c) Dirección de Serv icios Sociales , Div isión de Registros Civ iles y  la Oficina de Comunicación y  Relaciones Públicas tiene a cargo su cumplimiento. 2. Oficio N 545 - 
92 -MN/GA solicitudes para apoyo a los trabajadores del Museo de la Nación para su participación como contrayentes en el matrimonio masivo 3. Informe N° 111-92 - CDSB-DSS-PSAV-MSR Programa de Matrimonio Masivo 4. Relación de los
Secretarios Generales. 5 Proyecto de oficio para convocar una reunión con los pobladores del Asentamiento Humano. 6. Oficio Múltiple N° 20 -92 CDSB -A Reunión de coordinación de los asentamientos humanos de San Borja. 7. acta de la
primera reunión de coordinación del noveno matrimonio civ il masivo. Informe N° 116.-92 -CDSB-DSS-PSAV-MSR Confección de afiches y banderolas. 9. Modelo de Banderola. 10 Informe N° 115 -92 -CDSB - DSS - PSAV - MSR Resultado de
la primera reunión, el cual tuvo la presencia de madres del programa de Vaso de leche 11. Informe N| 118 -92- CDSB -DSS-PSAV-MSRE Cronograma de empadronamiento para el noveno Matrimonio Civ il Masivo.
Peticiones para dispensar la partida de nacimiento para el matrimonio masivo
12 Carta de Rosa Carrión Cárdenas, . 13. Carta de Inocente Hinostroza Marmolejo, 14 Carta de Emiliana Aragonés, 15 Carta de Cesión Martinez Cordova, 16. Carta de Juan Antonio de la Cruz Arana, 17 Carta de Eliseo Mejia Cancino, 18 Carta

de Rodolfo Hernandez Castillo, 19 Carta de Demetrio Huacrachuco, 20. Carta de Walter Palomino Leon, 21. Zoila Vergaray Moreno, 22 Publicación en el diario " La Mañana" sobre el matrimonio masivo. 23 Carta de Rosa Eugenia Perez , 24. Carta
de Eustaquio Astohuayhua ,  25 Carta de Ladislao Flores Rodriguez, . 26 Carta de Santoña Pillaca Huaranja,  27. Carta de Florencio Huamani,  
Gestión, premios y regalos y edictos
28 Informe N° 130-92 -CDSB -DSS-PSAV-MSR Programa y recursos del noveno matrimonio masivo 29. Presupuesto del matrimonio masivo . 30. Presupuesto v iaje ICA - PARACAS 31. Presupuesto para el " encanto Amazónico" Agencia
AMAZON CAMP TOURIST SERVICE. 32. Boletas y facturas . 33 Relación de parejas inscritas para el noveno matrimonio civ il masivo. 34 Publicación en "La República" "Ojo" el edicto IX del Matrimonio Civ il Masivo, se presenta los nombre
de las personas, edad, procedencia y profesión. 35. Constancia de recepción de regalos para el matrimonio civ il. 36. Afiche del Noveno Matrimonio Civ il Masivo. 37. Programa del Matrimonio Civ il Masivo . 38 Himno de San Borja. 39 Informe
N° 174 - 92 -CDSB-RR.CC Publicación de los edictos de las parejas para el Matrimonio Civil Masivo. 40. Relación de parejas inscritas para el noveno  Matrimonio Civ il Masivo.  

SE ENCUENTRA EN BUEN ESTADO LA RESOLUCIÓN NO APLICA PAPEL
ANCHO   21 CM
ALTO  29.07 CM

BUENO NINGUNA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ARCHIVO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
BORJA

CUENTA CON INVENTARIOS PARA 
SU BÚSQUEDA Y CONSULTA JORGE ARIAS OSCO MARZO DE 2023 NO APLICA

ÁREA DE REGISTRO Y DEFENSA DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL ARCHIVÍSTICO - AGN
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